
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 21 Martes 1 de febrero de 2011 Pág. 2267

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
21

86

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

2186 SISTEMAS ELIZONDO 07, S.L.

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretario del Juzgado de lo Social
número dos de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 526/2010, ejecución número
116/2010 seguido en el Juzgado de lo social número 2 de Madrid a instancia de
doña Marcela Corina Carpinisan contra Sistemas Elizondo 07, S.L., se ha dichado
auto de fecha 21 de enero de 2011 declarando la insolvencia de la ejecutada, cuyo
apartado a)  de la parte dispositiva tiene el  tenor literal  siguiente:  Se acuerda
declarar al ejecutado Sistemas Elizondo 07, S.L., en situación de insolvencia total
por  importe  de  4.806,09  euros  de  principal  más  288,36  euros  de  intereses
provisionales y 480,60 euros de costas provisionales, insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 21 de enero de 2011.- Secretario Judicial.
ID: A110004368-1
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